
Corte
Constitucional
del ecuador

SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciaeión de Procesos de Competencia de la Corle
Constitucional, certifico que en relación a la acción extraordinaria de protección
1606-16-EP. presentada por Marión Vicente Noblecilla lispinoza. director
provincial del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS de El Oro yClara
Gisella Lucio Ramírez, directora adminislraüva del Hospital Máchala, en conlra
de la semencia de 22 de junio del 2016. dictada por la Sala de lo Civil de la
Corte Provincial de Justicia de Ll Oro, dentro de la acción de prolección 00647-
2015, propuesta por el señor Mauricio Xavier Prado Ortega, no se ha
presentado otra demanda con identidad de objeto y acción, encontrándose en la
Secretaría General.

Quito. D.M..0
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Paúl Prado Chiribnga
SECRETARIO GENERAL (e)

NOTA: Sin embargo de lo expuesto, se deja constancia para los fines
pertinentes, que la préseme causa tiene relación con el caso 0503-16-JP. >o
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